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número seis m11 doscientos ochenta y cinco, 1nscripc16n prtmera,
La parcela objeto de donación tendrá los linderos siguientes:
Norte. plaza Reyes católicos y paseo en proyecto; Este, con la.
deras del no Vlnalapó; Sur, con huerto de palmeras propiedad
del Ayuntamiento. y al Oeste. con la Iglesia PaIToquial .de
san José

Artlculo segundo.-El inmueble, menc1onado deberá 1nCOrpO
raF8e al Inventario General de Bienes del Estado. una vez in&-
enta. a su nombre en el Registro de la ProPiedad, para su
Ulterior afectación pOr el Ministerio de Hacienda al' de la (Jo..
bernación para los servicios de COllBÍil'Ucción de un HosPital
Rural en Elche (Alicante), dependientes de este último De
partamento.

Artl~lo tercero.-Por el Min18te1'io de Haclenda. ~_ través
de la Dll'ección General del Patrimonio del Estado se llevarán
& cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto,autorizándose al Uustrfs1mo
..- Delegado de Hacienda de Alicante o funclcnarlo en quien
delegue para que, en nombre del Estado. concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

AS! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de ma.rzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacienda.
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 40411969, de 6 de marzo, por el que se
acepta la donación al Estado por don Juan Sán
chez de la Barreáa y su esposa, clo1la Aurea Padrón
Ctfias y don Gustav Werner Fíesen!g de una par
cela de terreno stta en el término municipal de
Valverde (Santa Cruz de Tenerlfe) con deS:«no
a la construcción de un Parador Nacional de Tu·
rismo.

Por el Ministerio de Información y Turismo ha sido ofreci
da al Estado una parcela de una extensión superfic1al de- die
cisiete mil nmtros cuadrados. sita. en Valverde <Santa Cruz de
Tener1fe). con destino a la construcción de un Parador Nacio-
na! de Turtsmo.

Por el MtniBterio de Infonnación y Turismo se considera de
interés la. referida construcción.

En su virtud. a propuesta del M1nistro de Haeienda y previ6
deliberación del Consejo de M1n1stros en su reunión del dia veín·
tiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Art1cu10 prim«o.-Oe conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de 1& Ley del Patr1monio se acepta la do
nación. al Estado por don Juan Sánchez de la Barreda y su
esposa. do1ia Aurea Padrón Cejas, y don Gustav Werner Fte
semg de una pa.rcela de terreno de diecisiete mil metros CUIV
<!radas, a segregar de otTa de mayor oablda. sita al paraje de
nominado «Los Cardones». golfo de Las Playa.&. térm1no mu
nicipal de VaJverde (santa Cruz de Tenerifel. y que linda: Por
el Norte. ccn Pablo Cabrera Acosta; Sur, Franc1Bco Cabrera
Perea y F'ranclBCO Febles Castafiedo; por el Este. F'rancIBco
Febles Castat\edo y el mar. y por el Oeste, FrancISco Febles
C_: IIu!crIta en el Registro de la Propledad al follo
eiento ochenta y cinco libro veinticuatro. tomo ciento veinti·
siete. finca nllmero dos mll sesenta y s1eU..

La paroela objeto de donaclón linda: Por el Norte, con los
donantes: al Sur. con el Barranqutllo: al Este, con el mar. y
al oeste. con los donantes, .y se destinará a 18 construcción
de un Parador Nacional de Turistno.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo.
rarse al Inventarió General de Bienes del Estado. una vez 1ns
crito a. su nombre en el Registro de la- Prop1ed8d, para. su ul·
terlor afectaclÓll por el MlnlsterIo de Hacienda al de Informa
ción y Turlsmo para los servicios de Parador 'Nacional de Tu·
rismo, dePendiente de este últlmo Depai'tamento,

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Haeienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efeetlvldad de cuanto
se dispone en e! presente Decreto, a~dose al llustrislmo
setior Delegado de H8clenda de Santa cruz de Tener1te o fun
cionario en qu1en delegue para que en nombre del Estado con
curra en el otor2anliento de la correspondlenu. escritura.

As! lo dispongo por el presenu. Decreto, dado en Madrid
a Beis de marzo de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El M1n1stro de H&e1enc:ta.
roAN JOSE ESPINOIilA SAN MARTlN

DECRETO 40511969, de 6 de marzo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Santander de un inmueble sito en ViUa-Junco
con desUno a la construectón de un edilicto para
Instituto Nacional de EnsefianzaMedia.

Por el Ayuntamiento de Santander ha sido ofrecido al Es
tado un inmueble de una extensión superficial de siete mil
quinienoos metros cuadrados, sita en V1lla--.Junco, con destino
a Instituto Nacional de EnsefianZa Media.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida· construcción.

En su virtud, 8 propuesta. del Min1stro de Hacienda y prev1a
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO.

Articulo prtmero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patr1mon1o sé acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Santander de un
inmueble de siete mil quinientos metros cuadrados de suPef·
time sito al paraje denominado VUla-Junco, del mismo término
municipal. que linda: al Norte, con finca de don Antolln Gu
tiérrez· Rozas; al Sur, con carretera nueva que une la avenida
de los Infantes con la ea.lleJa de las Encinas; al Este. con ftnca
de los herederos de don Francisco OonZález Camino y Garcia.
Y al Oeste. atTa tierra de den Rosendo MuliIz y calleja de la
Encina. Sobre este terreno y lindando POr todos los rumbos
con él, hay un hotel, que consta de sótano. en toda su exten
sión, planta baja. piso prineipal y mansarda. con destino a la
construcción de un Instituto de Ensefianza Media.

Articulo segundo.-El tnmueble mencionado deberá in.c01"p000
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez iDa
crtto a su nombre en el· Registro de la Propiedad, paTa su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para. los servicios de Instituto Nacional de En
señanza Media. dependientes de este último Departamento, que
habrá de cumplirse de aeuerdo con 10 dispuesto en la vigente
legislación de Régimen Local.

Articulo tereero.-Por el Minister10 de Hac1enda. a través
de la. Dirección General del Patrimonio. del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se disPone en el presente Oecreto. autorizándose al llustrislmo
sefioI.: Delegado de Hacienda' de Santander o funcionario en quien
delegue para· que. en nombre del Estado. concurra· en el otor--
gamierlto de le. corregpondiente escritura. -

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Maclrid
a seis de ma.l'Zo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRAlfCISCO FRANCO

El Mintstro de Haclend.a,
JUAN JOSE ESPLNOSA SAN MARTIN

DECRETO 40611969,. de 6 de mar2o, por el que se
acepta la donación al Estado por don Antonio p~

rea Bueno. don Juan perea Bueno 11 don José Mu-·
ñ02 Carrera de un solar sito en el término munt-.
cipal de Periana (Málaga) con deBtino a seoción
Delegada de Instituto Nacional de Ense1íanza Me
dia.

Por don Antonto Perea Bueno y otros na sido ofrecido al
Estado un solar de una extensión superficiel de nueve mU cua
trecientos ochenta metros cuadrados. sito en Periana (Málaga).
con desuno a Sección Delegada de Instituto Nacional de En
señanza Media

Por· el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de in
terés la referida construcción

En su Virtud. a propuesta del Minístro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta V nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el sr·
Nculo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se acepta la dona
ción al Estado por don Antonio V don Juan Pena Bueno y don
José Mufíoz Carrera de un. solar de nueve mu cuatrocientos
OChenta. metros cuadrados, que linda' por el Norte, don Juan
y don Antonio Perea Bueno; por el Sur, carretera de Torre del
Mar a Antequera y camino de estación; Este. don José Mufioo
CatTera, y oeste. don Bartolomé Carrero Núfiez. sito al paraje
denominado Lomilleja. del término municipal dePer1ana <Má.
lagal,

Le. citada finca. se formará por la agrupación de otras dOS, las
cuales serán objeto de segregación previa de sus respectivas fin·
eas matrices.

Una de IfLb fincas a agrupar tiene una superficie de siete mil
quinientos cuarenta y OCho metros cuadrados. y su respectiva
finca matriZ se encuentra inscrita en· el Registro de la Propiedad
al tomo diecisiete. libro cinco. folio doscientos quince finca nú
mero mn ciento setenta y cinco.


